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INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE EN SEGUNDA 

VUELTA DEL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 436 DE 2024 

CÁMARA, 20 DE 2024 SENADO
por el cual se modifica el artículo 65 de la 

Constitución Política de Colombia.
Bogotá, D. C., 13 de noviembre de 2024
Doctora
ANA PAOLA GARCÍA SOTO
Presidenta de la Comisión Primera
Honorable Cámara de Representantes.
Referencia: Informe de ponencia para segundo 

debate en segunda vuelta del Proyecto de Acto 
Legislativo número 436 de 2024 Cámara, 20 de 
2024 Senado, por el cual se modifica el artículo 65 
de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la designación que me 
hizo la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
de la Honorable Cámara de Representantes, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 156 
de la Ley 5ª de 1992, procedo a rendir informe de 
ponencia para segundo debate en segunda vuelta 
al Proyecto de Acto Legislativo número 436 de 
2024 Cámara, 20 de 2024 Senado, por el cual se 
modifica el artículo 65 de la Constitución Política 
de Colombia.

Cordialmente,

OBJETO DEL PROYECTO
El proyecto de acto legislativo que se pone 

a consideración del Honorable Congreso de la 
República tiene por objeto establecer la obligación 
del Estado de dirigir sus políticas hacia el 
aseguramiento del derecho a la alimentación, a 
proteger contra el hambre, la desnutrición y la 
malnutrición, a promover condiciones de seguridad 
y autonomías alimentarias de su población.

Al respecto, es necesario mencionar que dicha 
prerrogativa, se encuentra consagrada en sendos 
instrumentos internacionales ratificados por el Estado 
colombiano1 y, adicionalmente, se pretende dar 

1 Artículo 25 (como parte del derecho a un nivel de vida 
adecuado) de la Declaración Universal de los Derechos 
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cumplimiento a obligaciones internacionales que el 
Estado colombiano ha adquirido y que se encuentran 
en completa consonancia con lo consagrado en el 
ordenamiento interno, en virtud de lo establecido 
en diversas disposiciones constitucionales y en 
particular con lo dispuesto en el artículo 93 de la 
Constitución Política de 1991.

ANTECEDENTES DEL PROYECTO
La Senadora Maritza Martínez Aristizábal como 

Congresista del Partido de la U, presentó esta 
iniciativa en cuatro ocasiones: Proyecto de Acto 
Legislativo número 36 de 2019, el número 13 de 
2019, el número 01 de 2020, y el número 11 de 2021. 
Este último, logró tener cuatro debates de los ocho 
necesarios que se necesitan para que se aprueben 
este tipo de propuestas legislativas, que buscan 
modificar artículos de la Constitución Política de 
Colombia.

En la legislatura 2022-2023 se radicó como 
Proyecto de Acto Legislativo 001 de 2022 Senado, 
y fue aprobado hasta el primer debate de segunda 
vuelta en la Comisión Primera del Senado. 

Igualmente, el 20 de julio de 2023, para el primer 
periodo de la legislatura 2023-2024, se radicó como 
proyecto de Acto Legislativo 004 de 2023 Senado 
y surtió su trámite de primera vuelta en Senado, 
pero por tiempos fue archivado al no alcanzar en 
dicho periodo los otros dos debates en Cámara de 
Representantes.

En dichos proyectos de acto legislativo se 
mantuvo el mismo espíritu de este proyecto: 
establecer constitucionalmente que el Estado 
garantice el derecho a la alimentación adecuada 
y a proteger contra el hambre y la desnutrición, 
promoviendo además, condiciones de seguridad 

Humanos de 1948 adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en Resolución número 217A (III) 
de fecha 10 de diciembre de 1948, la cual es considerada 
como Fuente de Derecho Internacional de conformidad 
con el artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia, en tanto cumple con los requisitos para ser 
considerada Costumbre Internacional; artículos 11 (dere-
cho a un nivel de vida adecuado) y 12 (derecho de toda 
persona a estar protegida contra el hambre) del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos de 1966, Socia-
les y Culturales; y el artículo 12 (derecho a la alimen-
tación) del Protocolo Adicional a la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador” de 1988. Así mismo, es menester resaltar que 
el doctrinante MARCO GERARDO MONROY CABRA 
ha señalado que en general “las normas que regulan el 
respeto a los derechos humanos son de ius cogens, de or-
den público y por tanto, imperativas y obligatorias para 
la comunidad internacional”, en: MARCO GERARDO 
MONROY CABRA, Derecho Internacional Público, 
Bogotá, Editorial Temis, 2011. Pág. 660-661, por lo que 
el presente proyecto de ley apunta a dar cumplimiento a 
obligaciones imperativas de carácter internacional que el 
Estado colombiano ha contraído en virtud de su perte-
nencia a la Comunidad Internacional y debido a la sus-
cripción de sendos Tratados sobre Derechos Humanos 
que le son vinculantes.

alimentaria y autonomías alimentaria en el territorio 
nacional.

Así, este proyecto de Acto Legislativo se 
convierte en la séptima iniciativa tendiente a 
establecer de manera expresa en la máxima norma 
del ordenamiento jurídico nacional el derecho que 
le asiste a cada ser humano a estar protegido contra 
el hambre y la desnutrición.

En Colombia, un país con vocación agrícola, 
se mantienen alarmantes cifras de desnutrición 
e inseguridad alimentaria. Si bien existen 
instrumentos normativos y de política tendientes 
a alcanzar objetivos relacionados con seguridad 
alimentaria y alimentación adecuada, en nuestra 
norma fundante no hay un reconocimiento expreso al 
derecho humano a la alimentación, tal y como se ha 
concebido y desarrollado en el derecho internacional 
de los derechos humanos. Se hace necesario 
contar con disposiciones jurídicas que permitan al 
Gobierno nacional reconocer la importancia debida 
a la garantía de la Seguridad Alimentaria para la 
población, al tiempo que a través de la consagración 
constitucional de esta prerrogativa fundamental se 
otorgan herramientas que le permiten a la ciudadanía 
ser veedora y exigir el cumplimiento progresivo de 
la garantía de uno de los derechos más básicos y 
esenciales: el poder alimentarse dignamente. 

Según el Banco Mundial (2022), en el mundo los 
niveles de hambre siguen siendo alarmantemente 
altos. En el año 2021, sobrepasaron todos los registros 
anteriores según la edición de 2022 del Informe 
mundial sobre las crisis alimentarias, cerca de 193 
millones de personas sufren inseguridad alimentaria 
grave, o sea aproximadamente 40 millones más que 
en 2020 cuando se registró el anterior récord. Los 
conflictos y la inseguridad se identifican como los 
principales factores que impulsan el aumento de la 
inseguridad alimentaria. 

De hecho, en el mencionado informe sobre el 
estado de la seguridad alimentaria y nutricional, 
en el mundo (2020) realizado por FAO, IFAD, 
Unicef, el Programa Mundial de Alimentos y la 
Organización Mundial de la Salud, el 8,9% del total 
de la población global (690 millones de personas) 
padece hambre, y alrededor del 25,6% del total de 
la población global (2000 millones de personas, 
aproximadamente) se encuentran en condiciones de 
inseguridad alimentaria severa o moderada. 

Las anteriores cifras demuestran una tendencia 
creciente desde el año 2014, que indican que el 
mundo, previo a la pandemia, no lograba cumplir 
con el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 2: 
Hambre cero a 2030, esto debido a factores como 
(1) conflictos y violencia; (2) condiciones climáticas 
adversas producto del calentamiento global y; (3) 
la desaceleración económica, las cuales afectaban 
especialmente a África, Asia y América Latina. 

Así pues, de continuar con la tendencia 
evidenciada en los años anteriores, de acuerdo con 
el informe, el mundo podría encontrarse en una 
situación peor a la del punto de partida del ODS 
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2, ya que mientras que en 2015 alrededor de 795 
millones de personas pasaban hambre, en 2030 esta 
cifra puede llegar a los 840 millones. 

Sin embargo, esta perspectiva no toma en 
consideración el impacto que generará la pandemia, 
que tiene el potencial de adicionar entre 83 millones 
y 132 millones de personas al número de seres 
humanos que padecen hambre en el año 2020, esto 
último dependiendo del escenario de crecimiento 
económico global, el cual aún no resulta del todo 
claro o predecible. Esta coyuntura hace entonces 
que sea aún más dudoso que se cumplan las metas 
y objetivos trazados en el ODS 2, si no se toman 
medidas necesarias para frenar el hambre en el 
mundo.

Es necesario señalar que, de acuerdo con el 
informe, son múltiples las formas en las cuales la 
pandemia -y las medidas destinadas a su contención- 
pueden llegar a incidir en los sistemas de producción 
alimentarios y por extensión en la seguridad 
alimentaria. 

En ese sentido, se resalta que a pesar de que no 
se ha registrado escasez grave en cultivos como 
el trigo, el maíz, el arroz o la soya, medidas como 
la restricción de la movilidad, los aislamientos 
preventivos obligatorios y la desaceleración 
económica generalizada generarán que sea mucho 
más difícil acceder a alimentos para los grupos 
más vulnerables de la población, sobre todo en los 
países de ingreso bajo o medio (como es el caso 
de Colombia y de la mayoría de países de América 
Latina y el Caribe), ya que los Estados no contaban 
con los mecanismos de contingencia y los fondos 
necesarios para estimular las economías y proteger 
a la población más vulnerable, razón por la cual 
las consecuencias de la crisis económica derivada 
de la pandemia se sentirán en mayor medida en 
países como los nuestros, sin que en este momento 
sea posible contar con un estimado puntual (o la 
magnitud del impacto) dado el desconocimiento, 
la falta de información y lo impredecible de la 
situación.

Además, los precios de los alimentos han 
aumentado de manera exponencial en gran 
medida a los elevados precios de los insumos que, 
combinados con los altos costos del transporte y 
las interrupciones del comercio provocadas por la 
guerra en Ucrania, están aumentando el costo de las 
importaciones, impactando más fuertemente a los 
países pobres y en desarrollo, que son los que más 
dependen de las importaciones de alimentos (Banco 
Mundial 2022).

De hecho, para corte del 19 de mayo de 2022, 
el índice de precios agrícolas aumentó en un 
42% respecto a enero de 2021. Los precios del 
maíz y el trigo son un 55% y un 91% más altos, 
respectivamente, que los de enero de 2021, y los 
precios del arroz son un 12% más bajos. Esto, genera 
procesos inflacionarios de los precios internos, así, 
por ejemplo, entre enero de 2022 y abril de 2022, 
el 92,9 % de los países de ingreso bajo, el 84,2% 

de los países de ingreso mediano bajo y el 78% de 
los países de ingreso mediano alto han registrado 
niveles de inflación superiores al 5%, y muchos 
experimentaron una inflación de dos dígitos. (Banco 
Mundial 2022). Esta tendencia ha continuado (Banco 
Mundial, 2023) y, en Colombia, por ejemplo, se ha 
registrado un alza en el precio del arroz desde julio 
de 2022 impulsada por los altos costos y la reducción 
de la producción. 

Si bien Colombia ha avanzado en materia 
de disminución de la población que padece de 
desnutrición (pasó de 11,3% -por encima de la 
media de América del Sur- a 5.5% -acorde con la 
media de la región-), no es menos cierto que, como 
bien lo advierte la FAO, el impacto que generará 
la pandemia y la guerra en Ucrania se sentirá en 
mayor medida en países como el nuestro, situación 
que se evidenció con la proliferación de banderas 
rojas en las viviendas y el clamor de gran parte de 
la ciudadanía de abrir la economía para poder contar 
con los recursos económicos para poder subsistir 
y alimentarse, así como por la fuerte alza en los 
precios de la canasta básica.

De hecho, de acuerdo con la última actualización 
del Informe sobre Seguridad Alimentaria del Banco 
Mundial (2023), Colombia resultó ser una de las 
mayores 10 economías con alta tasa de inflación real 
en alimentos (13%) y dentro de los 20 países con 
inflación nominal en precios de alimentos superior al 
30%. Por lo tanto, resulta entonces necesario actuar 
de manera proactiva y contar con los mecanismos 
que permitan al país establecer una política pública 
coherente para responder y garantizar los derechos 
fundamentales de la ciudadanía.

COMENTARIOS DEL PONENTE
De acuerdo con la más reciente ronda de la 

encuesta de Pulso Social (DANE, 2023), es crítica la 
situación de los hogares en materia económica y de 
seguridad alimentaria. Así las cosas, para junio del 
año 2023, indica el DANE que en promedio 67,1% 
de las personas encuestadas señalaron que cuentan 
con una menor posibilidad de comprar alimentos, 
ropa, zapatos y artículos de primera necesidad 
comparando su situación económica con la del año 
anterior. Esta situación resulta ligeramente mayor 
para aquellas familias conformadas por cuatro o más 
integrantes. 

El deterioro en las condiciones de seguridad 
alimentaria (que se explica como la capacidad 
de acceder a alimentos suficientes y adecuados 
para garantizar la ingesta calórica y nutricional 
requerida para mantener una vida sana y desarrollar 
actividades básicas) es preocupante de acuerdo con 
las estimaciones realizadas por el DANE (2023), en 
la misma encuesta de Pulso Social. 

Antes del inicio del Aislamiento Preventivo 
Obligatorio, 9 de cada 10 hogares en Colombia (el 
90,1%) consumía como mínimo tres comidas diarias. 
A junio de 2022, se tiene que dicha proporción 
se redujo a 8 de cada 10 hogares (el 77,3%), lo 
que representa una caída de 16,3% de hogares en 
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situación de inseguridad alimentaria. Para junio de 
2023, apenas un 69,1% de los hogares consumía tres 
comidas diarias, evidenciando una variación anual 
negativa de 7%. Vale la pena anotar que más de 
10 de las 23 ciudades objeto de análisis por parte 
del DANE se encuentran por debajo de la media 
nacional.

Se presenta una notoria disminución en el 
número de comidas diarias entre antes de la medida 
de aislamiento preventivo por COVID-19, junio de 
2022 y junio de 2023. A pesar de que han existido 
diversas estrategias tendientes a mitigar la grave 
crisis económica que enfrentan la mayoría de 
los hogares colombianos, en materia de acceso a 
alimentos suficientes por parte de los hogares, queda 
un enorme camino por recorrer. Entre los resultados 
de la encuesta del DANE en cuanto a seguridad 
alimentaria, se evidenció que durante e incluso 
luego de la pandemia, son cada vez menos los 
hogares que pueden acceder a las 3 comidas diarias. 
Así, se estableció que, en junio de 2023, 29% de los 
encuestados consume 2 comidas y 1,0% consume 1 
al día.

Por su parte, el 69,1% de la población total 
logró acceder a 3 comidas al día. Esta cifra es bien 
preocupante, en cuanto refleja la difícil situación de 
los colombianos, quienes antes de la pandemia, para 
marzo 2019, 93,4% de ellos, accedían a 3 comidas 
al día.

El panorama anteriormente esbozado se ha 
agravado. Sin embargo, no pueden dejarse de lado 
las cifras que nos brindaba la Encuesta de Situación 
Nutricional (ENSIN, 2015), previa a la pandemia, 
cuyos resultados son francamente preocupantes: En 
Colombia, previo a la pandemia, el 54,2% de los 
hogares se encuentran en situación de inseguridad 
alimentaria (ISAH)1 (39,1% en inseguridad 
alimentaria leve, 13,8% moderada y 8,5% severa).

Esta información se puede desagregar en 
diferentes variables, a saber: (1) Género: de los 
hogares que se encuentran en esta situación, se 
tiene que el 57% tienen una jefatura femenina y un 
52% tienen a un hombre en cabeza del hogar; (2) 
Pertenencia étnica: 77% de los hogares indígenas 
se encuentran en inseguridad alimentaria. Esta 
condición se replica para el 68.9% de los hogares 
afrodescendientes y para el reseñado 54.2% de los 
hogares que se consideran sin pertenencia étnica; (3) 
Regiones: La inseguridad alimentaria de los hogares 
en las regiones se reporta de la siguiente forma: 65% 
del total de los hogares de la región Atlántica; 64% 
de la región de la Orinoquia y la Amazonia; 57.4% 
de la Pacífica; 52% de la Oriental; 50,2% en Bogotá 
y 49.3% en la Central; (4) Índice de riqueza: 
71.2% de los hogares con ingresos más bajos se 
encuentran en situación de inseguridad alimentaria; 
esta situación se replica para el 62.7% de quienes 
reportan índice de riqueza bajo; 49.3% de quienes 
reportan índice de riqueza medio y 33% de quienes 
reportan ingresos altos.

En lo que respecta a la situación de la infancia y 

la niñez, la ENSIN (2015) resalta que la desnutrición 
crónica (que mide el retraso en la talla para la 
edad) se situó en un 10,8% y la desnutrición aguda 
en menores de 5 años se ubicó en 2,3%, muy por 
encima del 0.9% evidenciado en la ENSIN (2010). 

Ahora bien, la anterior situación se contrasta 
con el más reciente informe de la FAO, sobre 
seguridad alimentaria y nutrición2. De acuerdo 
con esta organización internacional, el 6.5% de 
los colombianos están en condición de hambre, 
ubicando al país en un lugar vergonzoso, por encima 
de la media regional, situado en un 6,1%. En cuanto 
a desnutrición global, que marca el peso para la 
edad, se tiene que esta afecta a 3,7% de los menores 
del país.

En lo que respecta a los menores de 5 a 12 años 
se tiene que 7 de cada 100 menores en edad escolar 
presentan desnutrición crónica. Situación que es más 
grave para los menores indígenas, donde 30 de cada 
100 menores presentan este problema, mientras que 
esta situación se extiende a 11 de cada 100 niños de 
los hogares más pobres del país.

Por su parte, la Encuesta Nacional de Calidad 
de Vida realizada para 2022 por el DANE, reveló 
que la inseguridad alimentaria moderada o grave es 
el 28,1% y alcanza el 32,5% en centros poblados y 
rurales dispersos.

Teniendo en cuenta la situación anteriormente 
descrita, y reiterando que el derecho a la alimentación 
es considerado un derecho humano en el derecho 
internacional de los derechos humanos, se presenta 
nuevamente esta iniciativa que busca consagrar en la 
Constitución Política de manera expresa el derecho 
a la alimentación adecuada y el deber del Estado de 
garantizarlo de manera progresiva.

MARCO JURÍDICO
(a) Referencia al Sistema Internacional de 

los Derechos Humanos y al Derecho Humano a la 
Alimentación

Los Derechos Humanos se constituyen como 
aquellas prerrogativas que resultan ser inherentes 
al ser humano en tanto miembro perteneciente a la 
especie. El goce de los mismos debe garantizarse 
y protegerse sin distinción alguna de nacionalidad, 
lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, 
color, religión, lengua, o cualquier otra condición3. 
De esta forma, todo ser humano es titular y 
debe gozar de estos derechos en igualdad y sin 

2 FAO. Informe del Estado Mundial de la Seguridad Ali-
mentaria y la Nutrición (2018).

3 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Huma-
nos. (2014). Sus Derechos Humanos. Recuperado el 7 
de octubre de 2014 desde Naciones Unidas - Derechos 
Humanos - Oficina del Alto Comisionado para los De-
rechos Humanos: http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/
WhatareHumanRights.aspx.
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discriminación4. Estos derechos son universales5 e 
inalienables6. Así mismo, se consideran en todo caso 
interrelacionados, interdependientes e indivisibles7. 
Ahora, pese a estar contemplados en la denominada 
Carta Internacional de los Derechos Humanos8, 
compuesta por la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de 1948 y por los sucesivos 
Pactos a los que se hará referencia a continuación, 
doctrinalmente, los Derechos Humanos se han 
categorizado en tres grupos, a saber: Derechos 
Civiles y Políticos o de primera generación, 
los cuales se encuentran contenidos tanto en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 
de 1948, de manera general, como en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 
1966; Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
o de segunda generación, los cuales se encuentran 
consagrados ya en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de 1948, grosso modo, como 
en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de 1966; y Derechos 

4 Así lo dispone el artículo 1 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos que establece que “todos los 
seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y dere-
chos”.

5 El principio de universalidad constituye la piedra angu-
lar del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 
Como ejemplo de este, es preciso acudir a las disposicio-
nes de la Declaración Mundial de Derechos Humanos y 
el Programa de Acción de Viena de 1993, aprobados por 
la Conferencia Mundial de Derechos Humanos. Allí se 
establece que todos los Estados se encuentran en el deber 
de proteger los Derechos Humanos y las libertades indi-
viduales, lo anterior con independencia a los contextos 
políticos, económicos, culturales o económicos.

6 La Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Hu-
manos define el criterio de inalienabilidad en el sentido 
de que “Los derechos humanos son inalienables. No 
deben suprimirse, salvo en determinadas situaciones y 
según las debidas garantías procesales”, En: Oficina del 
Alto Comisionado para los Derechos Humanos (2014). 
Sus Derechos Humanos. Recuperado el 7 de octubre de 
2014, de Naciones Unidas - Derechos Humanos - Ofici-
na del Alto Comisionado para los Derechos Humanos: 
http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHuman-
Rights.aspx.

7 En lo referente a la interrelación, interdependencia e in-
divisibilidad, la Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos define dichos criterios en el sentido 
de que “Todos los derechos humanos, sean éstos los de-
rechos civiles y políticos (…); los derechos económicos, 
sociales y culturales (…); o los derechos colectivos, to-
dos son derechos indivisibles, interrelacionados e inter-
dependientes. El avance de uno facilita el avance de los 
demás. De la misma manera, la privación de un derecho 
afecta negativamente a los demás.” Al respecto, ver la 
Declaración y Programa de Acción de Viena aprobado 
por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos ce-
lebrada en 1993. A/CONF.127/23. Pár. 5; ver también: 
Corte Constitucional, Sentencia C-251 de 1997. Magis-
trado Ponente: Alejandro Martínez Caballero. Párr. 5.

8 En: ASBJØRN EIDE et al. (Eds.), Economic, Social and 
Cultural Rights, 2ª edición, La Haya, Kluwer Law Inter-
national, 2011. Pág. 9.

Colectivos o de tercera generación9. Al respecto, es 
menester resaltar nuevamente la interdependencia y 
unidad de los Derechos Humanos10, la cual cobra 
especial importancia, de conformidad con la Corte 
Constitucional, en el marco de un Estado Social 
de Derecho, fórmula acogida por la Constitución 
Política de 199111.

Del mismo modo, es preciso anotar que los 
Derechos Humanos representan los valores 
universales y constituyen imperativos éticos 
destinados a salvaguardar la dignidad de cada ser 
humano mediante el establecimiento de normas, 

9 Dentro de los cuales se encuentran el derecho al medio 
ambiente, al desarrollo, a la paz, a la autodeterminación 
de los pueblos y al patrimonio común de la humanidad. 
Los mismos se encuentran orientados, en cierta forma, a 
la protección de aquellos intereses que resultan funda-
mentales para la humanidad como un todo. En: MARÍA 
EUGENIA RODRÍGUEZ PALOP, La nueva generación 
de Derechos Humanos. Origen y Justificación. Madrid. 
Instituto de Derechos Humanos “Bartolomé de las Ca-
sas” Universidad Carlos III de Madrid. Editorial Dykin-
son, 2010.

10 Al respecto, la Corte Constitucional ha establecido que: 
“Los derechos humanos forman una unidad, pues son in-
terdependientes, integrales y universales, de suerte que 
no es admisible que se desconozcan unos derechos so 
pretexto de salvaguardar otros. Esta interdependencia y 
unidad de los derechos humanos tiene como fundamento 
la idea de que para proteger verdaderamente la dignidad 
humana es necesario que la persona no sólo tenga órbi-
tas de acción que se encuentren libres de interferencia 
ajena, como lo quería la filosofía liberal, sino que ade-
más es menester que el individuo tenga posibilidades de 
participación en los destinos colectivos de la sociedad 
de la cual hace parte, conforme a las aspiraciones de 
la filosofía democrática, y también que se le aseguren 
una mínimas condiciones materiales de existencia, según 
los postulados de las filosofías políticas de orientación 
social. Los derechos humanos son pues una unidad com-
pleja. Por ello algunos sectores de la doctrina suelen 
clasificar los derechos humanos en derechos de libertad, 
provenientes de la tradición liberal, derechos de partici-
pación, que son desarrollo de la filosofía democrática, y 
derechos sociales prestacionales, que corresponden a la 
influencia de las corrientes de orientación social y socia-
lista”. Corte Constitucional, Sentencia C-251 de 1997. 
Magistrado Ponente: Alejandro Martínez Caballero.

11 Al respecto, la Corte Constitucional ha dispuesto que: 
“La Constitución acoge la fórmula del Estado social de 
derecho, la cual implica que las autoridades buscan no 
sólo garantizar a la persona esferas libres de interferen-
cia ajena, sino que es su deber también asegurarles con-
diciones materiales mínimas de existencia, por lo cual el 
Estado debe realizar progresivamente los llamados dere-
chos económicos, sociales y culturales. El Estado tiene 
frente a los particulares no sólo deberes de abstención 
sino que debe igualmente realizar prestaciones positivas, 
sobre todo en materia social, a fin de asegurar las con-
diciones materiales mínimas, sin las cuales no es posible 
vivir una vida digna. Existe entonces una íntima relación 
entre la consagración del Estado social de derecho, el re-
conocimiento de la dignidad humana, y la incorporación 
de los llamados derechos de segunda generación.” Cor-
te Constitucional, Sentencia C-251 de 1997. Magistrado 
Ponente: Alejandro Martínez Caballero.
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lineamientos y procedimientos tendientes al 
aseguramiento y garantía de la precitada finalidad12.

Al respecto, es menester resaltar que el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos impone 
a los Estados obligaciones positivas y negativas, 
entendidas en todo caso como obligaciones 
destinadas al respeto13, protección14 y realización15 

12 WENCHE BARTH EIDE y UWE KRACHT. Chapter 
4: The Right to adequate food in Human Rights Instru-
ments; Legal Norms and Interpretations. En: WENCHE 
BARTH EIDE y UWE KRACHT, Food and Human 
Rights in Development Volume I, Legal and Institutional 
Dimensions and Selected Topics., Editorial Intersentia, 
Amberes/Oxford, 2005. Pág. 100.

13 En lo referente a la obligación de respeto, “(…) significa 
que los Estados deben abstenerse de interferir en el dis-
frute de los derechos humanos, o de limitarlos”. En: La 
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Huma-
nos define el criterio de inalienabilidad en el sentido de 
que “Los derechos humanos son inalienables. No deben 
suprimirse, salvo en determinadas situaciones y según 
las debidas garantías procesales.” En: Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos. (2014). Sus 
Derechos Humanos. Recuperado el 7 de octubre de 2014, 
de Naciones Unidas - Derechos Humanos - Oficina del 
Alto Comisionado para los Derechos Humanos: http://
www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHumanRights.
aspx. En el mismo sentido, ver: Artículo 1° y 2° del Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966; 
artículos 1° y 2° del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 1966; artículos 1.1 
y 2 de la Convención Americana de Derechos Humanos; 
y artículos 1° y 2° del Protocolo Adicional a la Conven-
ción Americana de Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1988.

14 En lo referente a la obligación de protección, ésta exige 
que “(…) los Estados impidan los abusos de los derechos 
humanos contra individuos y grupos”. En: Oficina del 
Alto Comisionado para los Derechos Humanos. (2014). 
Sus Derechos Humanos. Recuperado el 7 de octubre de 
2014, de Naciones Unidas - Derechos Humanos - Ofici-
na del Alto Comisionado para los Derechos Humanos: 
http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHuman-
Rights.aspx. En el mismo sentido, ver: Artículo 1° y 2° 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
de 1966; artículos 1° y 2° del Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966; artí-
culos 1.1 y 2 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos; y artículos 1° y 2° del Protocolo Adicional a 
la Convención Americana de Derechos Humanos en Ma-
teria de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
1988.

15 En lo referente a la obligación de realización, ésta se re-
fiera al deber de “adoptar medidas positivas para faci-
litar el disfrute de los derechos humanos básicos.” En: 
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Hu-
manos. (2014). Sus Derechos Humanos. Recuperado el 
7 de octubre de 2014, de Naciones Unidas - Derechos 
Humanos - Oficina del Alto Comisionado para los De-
rechos Humanos: http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/
WhatareHumanRights.aspx. En el mismo sentido, ver: 
Artículo 1° y 2° del Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos de 1966; artículos 1 y 2 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de 1966; artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos; y artículos 1° y 2° del Protocolo 

de los mismos. Es precisamente en atención a 
los precitados deberes, de los cuales el Estado 
colombiano es titular de garantizar el Derecho 
Humano a la alimentación y la nutrición adecuada.

En ese sentido, vale la pena resaltar que los 
diversos instrumentos internacionales a los cuales 
se ha hecho referencia en la presente exposición 
de motivos han facultado a los Estados para que 
estos adopten las medidas internas que consideren 
más apropiadas, de conformidad con sus contextos 
y realidades internas, con el propósito de lograr la 
efectiva realización de los Derechos contemplados 
en la Carta Internacional de Derechos Humanos y de 
los sucesivos instrumentos de carácter regional que 
consagran disposiciones similares16. 

(b) El Derecho Humano a la Alimentación 
como Derecho Económico, Social y Cultural 
(DESC)

Respecto al derecho humano a la alimentación, 
que puede calificarse como el núcleo duro del 
presente proyecto de ley, es pertinente resaltar 
que el mismo se ha considerado como parte de 
los denominados Derechos Económicos Sociales 
y Culturales y, en adición a lo anterior, ha sido 
aceptado universalmente. Así, este se encuentra 
contemplado en diversos instrumentos y doctrina 
de Derecho Internacional relacionados con los 
Derechos Humanos, entre estos:

A. El artículo 25.1 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas de 194817.

B. El artículo 11 Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de 196618 en conjunto con la Observación 

Adicional a la Convención Americana de Derechos Hu-
manos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de 1988.

16 Al respecto ver: Artículo 2° del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos de 1966; Artículo 2° del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; Artículo 1.1 y 2 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos; artículos 1° y 2° del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana de Derechos Hu-
manos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de 1988.

17 “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida ade-
cuado que le asegure, así como a su familia, la salud y 
el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, 
la vivienda, la asistencia médica y los servicios socia-
les necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en 
caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez 
u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia 
por circunstancias independientes de su voluntad”. (Se 
resalta).

18 “1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen 
el derecho de toda persona a un nivel de vida adecua-
do para sí y su familia, incluso alimentación, vestido 
y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las 
condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán 
medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este 
derecho, reconociendo a este efecto la importancia esen-
cial de la cooperación internacional fundada en el libre 
consentimiento. (…) 2. Los Estados Partes en el presen-
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General número 12 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las 
Naciones Unidas19. 

C. El artículo 24 de la Convención de los 
Derechos del Niño20.

te Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda 
persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, 
individualmente y mediante la cooperación internacio-
nal, las medidas, incluidos programas concretos, que se 
necesiten para: (…) a) Mejorar los métodos de produc-
ción, conservación y distribución de alimentos median-
te la plena utilización de los conocimientos técnicos y 
científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y 
el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agra-
rios, de modo que se logre la explotación y la utilización 
más eficaces de las riquezas naturales; (…) b) Asegurar 
una distribución equitativa de los alimentos mundiales 
en relación con las necesidades, teniendo en cuenta los 
problemas que se plantean tanto a los países que impor-
tan productos alimenticios como a los que los exportan”. 
(Se resalta).

19 Respecto a la Observación General, es preciso resaltar que 
la misma se constituye como una interpretación experta y 
autorizada respecto del contenido de los instrumentos de 
Derecho Internacional que contienen disposiciones rela-
tivas a los Derechos Humanos. La misma fue emitida por 
el órgano de supervisión del Tratado en cuestión, cuya 
competencia se irroga gracias a las disposiciones conte-
nidas en el mismo. En: WENCHE BARTH EIDE y UWE 
KRACHT, Food and Human Rights in Development Vo-
lume I, Legal and Institutional Dimensions and Selected 
Topics., Editorial Intersentia, Amberes/Oxford, 2005. 
Pág. 105. Así mismo, la Corte Constitucional en Senten-
cia C-251 de 1997 reconoce a dichas observaciones, en 
conjunción con otros informes oficiales provenientes del 
Relator de esta clase de derechos, la característica de ser 
“la doctrina internacional más autorizada en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales”, como lo 
es en el presente caso el Derecho a la Alimentación ade-
cuada.

20 “1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al 
disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios 
para el tratamiento de las enfermedades y la rehabi-
litación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán 
por asegurar que ningún niño sea privado de su dere-
cho al disfrute de esos servicios sanitarios. (…) 2. Los 
Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este 
derecho y, en particular, adoptarán las medidas apro-
piadas para: a) Reducir la mortalidad infantil y en la 
niñez; b) Asegurar la prestación de la asistencia médica 
y la atención sanitaria que sean necesarias a todos los 
niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención 
primaria de la salud; c) Combatir las enfermedades y 
la mal nutrición en el marco de la atención primaria de 
la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la 
tecnología disponible y el suministro de alimentos nu-
tritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en 
cuenta los peligros y riesgos de contaminación del me-
dio ambiente; d) Asegurar atención sanitaria prenatal y 
postnatal apropiada a las madres; e) Asegurar que todos 
los sectores de la sociedad, y en particular los padres 
y los niños, conozcan los principios básicos de la salud 
y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia 
materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las me-
didas de prevención de accidentes, tengan acceso a la 
educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de 

D. El artículo 12.2 de la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer21.

E. El literal f) del artículo 25, en el contexto del 
derecho a la salud, y el literal l) del artículo 
28 en el contexto del derecho a un nivel de 
vida adecuado y a la protección social de 
la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad22.

F. El artículo 12 del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 
-Protocolo de San Salvador- de 198823.

G. Los literales c), y d) del artículo 14.2 de 
la Carta Africana sobre los Derechos y 
Bienestar del Niño, en conexidad con el 
derecho a la salud y a los servicios de salud.

H. El artículo 14 y 15 del Protocolo de la Carta 
Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos sobre los Derechos de la Mujer en 
África.

I. Jurisprudencialmente, la Comisión Africana 
de Derechos Humanos y de los Pueblos ha 
interpretado que el derecho a la alimentación 
se encuentra enunciado implícitamente en la 
Carta Africana de los Derechos Humanos y 
de los Pueblos de 1981, esto último a través 
de la conexidad que existe con los derechos a 
la vida, a la salud y al desarrollo económico, 
social y cultural24.

esos conocimientos; f) Desarrollar la atención sanitaria 
preventiva, la orientación a los padres y la educación y 
servicios en materia de planificación de la familia.

21 “2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1° supra, 
los Estados Partes garantizarán a la mujer servicios 
apropiados en relación con el embarazo, el parto y el 
período posterior al parto, proporcionando servicios 
gratuitos cuando fuere necesario y le asegurarán una 
nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia”.

22 25. f “Impedirán que se nieguen, de manera discrimina-
toria, servicios de salud o de atención de la salud o ali-
mentos sólidos o líquidos por motivos de discapacidad”; 
28.1 “Los Estados Partes reconocen el derecho de las 
personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado 
para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, 
vestido y vivienda adecuados, y a la mejora continua de 
sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas perti-
nentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este 
derecho sin discriminación por motivos de discapaci-
dad”.

23 “1. Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada 
que le asegure la posibilidad de gozar del más alto nivel 
de desarrollo físico, emocional e intelectual. (…) 2. Con 
el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la 
desnutrición, los Estados partes se comprometen a per-
feccionar los métodos de producción, aprovisionamiento 
y distribución de alimentos, para lo cual se comprome-
ten a promover una mayor cooperación internacional en 
apoyo de las políticas nacionales sobre la materia”.

24 Ver: Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos. Caso “The Social and Economic Rights Action 
Center and the Center for Economic and Social Rights v. 
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En adición a lo anterior, el mismo ha sido 
mencionado, complementado, reconocido y/o 
desarrollado en diferentes instrumentos de soft-law 
de derecho internacional, como lo son, entre otros:

A. La Declaración Universal sobre la 
Erradicación del Hambre y la Malnutrición 
de 1974.

B. La Declaración Mundial sobre la Nutrición 
de 1992.

C. La Declaración de Roma sobre la Seguridad 
Alimentaria Mundial de 1966.

D. La Resolución 2004/19 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.

E. El Folleto Informativo número 34 de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos y la 
FAO respecto al Derecho a la Alimentación 
Adecuada.

F. El Informe de fecha 11 de agosto de 2010 
del Relator Especial de las Naciones Unidas 
sobre el derecho a la alimentación, en donde 
se señala que “El acceso a la tierra y la 
seguridad de la tenencia son esenciales para 
asegurar el disfrute no solo del derecho a la 
alimentación, sino también de otros derechos 
humanos, incluidos el derecho al trabajo (de 
los campesinos que no poseen tierras) y el 
derecho a la vivienda”.

En lo referente a su contenido y alcance, es 
preciso atender a las disposiciones contempladas 
en la Observación General número 12 del Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
las Naciones Unidas. Así pues, dicho Comité de 
expertos ha resaltado que el Derecho Humano a la 
alimentación adecuada se encuentra intrínsecamente 
relacionado con la dignidad humana y resulta ser 
un presupuesto indispensable para el goce efectivo 
de cualquier otro Derecho. De la misma forma, 
ha establecido que existe una conexidad entre el 
mismo y con los postulados inherentes a la justicia 
social, en tanto requiere la adopción de políticas de 
índole económico, social y ambiental adecuadas 
que permitan su garantía y, de paso, implementar 
políticas públicas tendientes a la erradicación de la 
pobreza y la efectiva realización de otros derechos.

En lo referente al contenido sustancial del 
mentado derecho, el mismo ha sido entendido por 
parte del Comité como:

“El derecho a la alimentación adecuada se ejerce 
cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea sólo o en 
común con otros, tiene acceso físico y económico, 
en todo momento, a la alimentación adecuada o a 
medios para obtenerla. El derecho a la alimentación 
adecuada no debe interpretarse, por consiguiente, 
en forma estrecha o restrictiva asimilándolo a un 
conjunto de calorías, proteínas y otros elementos 
nutritivos concretos. El derecho a la alimentación 
adecuada tendrá que alcanzarse progresivamente. 

Nigeria”, comunicación número 155/96, párr. 64

No obstante, los Estados tienen la obligación básica 
de adoptar las medidas necesarias para mitigar y 
aliviar el hambre tal como se dispone en el párrafo 
2 del artículo 11, incluso en caso de desastre natural 
o de otra índole”25.

De la misma manera, el Relator Especial de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho a la Alimentación 
ha contribuido a la definición sustantiva de dicho 
derecho, estableciendo que el mismo consiste en:

“El derecho a tener acceso, de manera regular, 
permanente y libre, sea directamente, sea mediante 
compra en dinero, a una alimentación cuantitativa 
y cualitativamente adecuada y suficiente, que 
corresponda a las tradiciones culturales de la 
población a que pertenece el consumidor y que 
garantice una vida psíquica y física, individual 
y colectiva, libre de angustias, satisfactoria y 
digna”26.

Al respecto, surgen ciertos conceptos que resultan 
destacables con respecto al derecho a la alimentación, 
a saber: disponibilidad, accesibilidad, adecuación 
y sostenibilidad. 

Por disponible, debe entenderse que el 
alimento pueda ser obtenido ya a través de la 
producción de alimentos, el cultivo de la tierra 
y/o la ganadería, la caza o la recolección, y que 
también se encuentre disponible para su venta y 
acceso en mercados y comercio. Este concepto ha 
sido en parte desarrollado en el Plan Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional 2012-2019 
(PNSAN), en donde se entiende por disponible 
como “la cantidad de alimentos con que se 
cuenta a nivel nacional, regional y local; (y) está 
relacionada con el suministro suficiente de estos 
frente a los requerimientos de la población y 
depende fundamentalmente de la producción y la 
importación. Está determinada por: La estructura 
productiva (agropecuaria, agroindustrial); los 
sistemas de comercialización y distribución 
internos y externos; los factores productivos 
(tierra, financiamiento, agua, tecnología, recurso 
humano); las condiciones ecosistémicas (clima, 
recursos genéticos y biodiversidad); las políticas de 
producción y comercio; y el conflicto sociopolítico 
(relaciones económicas, sociales y políticas entre 
actores)”. 

Del mismo modo, el alimento debe ser accesible, 
ya en el plano económico como en el plano físico. 
En cuanto a la accesibilidad económica, dicho 
aspecto hace referencia a que debe garantizarse 
que las personas se encuentren en condiciones 
adecuadas de permitirse la adquisición de los 
alimentos sin perjuicio de otras erogaciones que 
resulten necesarias para atender necesidades 

25 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 
Cuestiones sustantivas que se plantean en la aplicación 
del pacto de derechos económicos, sociales y culturales. 
Observación General 12. 20º Periodo de Sesiones. 1999.

26 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos. Folleto Informativo número 
27.
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básicas. En cuanto a la accesibilidad física, dicho 
criterio hace referencia a que los alimentos deben ser 
accesibles de manera universal y prestando especial 
atención a aquellas comunidades y ciudadanos que 
se encuentran en situaciones de vulnerabilidad. Al 
respecto, el PNSAN 2012-2019 ha dispuesto que 
debe entenderse por acceso como “la posibilidad 
de todas las personas de alcanzar una alimentación 
adecuada y sostenible. Se refiere a los alimentos 
que puede obtener o comprar una familia, 
comunidad o país. Sus determinantes básicos son: 
Nivel y distribución de ingresos (monetarios y no 
monetarios) y los precios de los alimentos”.

En tercer lugar, el alimento debe ser adecuado. 
Dicho criterio se refiere a que la alimentación debe 
satisfacer las necesidades básicas de dieta teniendo 
en cuenta la condición de la persona. Dentro de 
dicho criterio se contempla también la necesidad 
de garantizar que los alimentos sean seguros para el 
consumo humano, es decir, que se encuentren libres 
de sustancias nocivas y/o contaminantes que puedan 
atentar contra la salud humana. También se encuentra 
contemplado el concepto de alimento culturalmente 
aceptable, el cual se refiere a la necesidad de que 
los alimentos que se provean no se encuentren 
prescritos por las tradiciones ni los valores 
culturales o religiosos de las comunidades. Respecto 
a este criterio establecido como fundamental por la 
doctrina internacional, el PNSAN 2012-2019 no 
hace ninguna referencia explícita respecto al mismo, 
aunque se hacen tangenciales referencias al mismo 
dentro de los criterios previamente mencionados.

Respecto a las obligaciones que impone el 
derecho a la alimentación adecuada a los Estados, 
las cuales fueron esbozadas anteriormente, es 
preciso desarrollar. Así pues, es preciso entonces 
acudir nuevamente a lo estipulado en la Observación 
General número 12, el cual establece que:

“El derecho a la alimentación adecuada, al 
igual que cualquier otro derecho humano, impone 
tres tipos o niveles de obligaciones a los Estados 
Partes: las obligaciones de respetar, proteger y 
realizar. A su vez, la obligación de realizar entraña 
tanto la obligación de facilitar como la obligación 
de hacer efectivo. La obligación de respetar el 
acceso existente a una alimentación adecuada 
requiere que los Estados no adopten medidas de 
ningún tipo que tengan por resultado impedir ese 
acceso. La obligación de proteger requiere que el 
Estado Parte adopte medidas para velar por que 
las empresas o los particulares no priven a las 
personas del acceso a una alimentación adecuada. 
La obligación de realizar (facilitar) significa que 
el Estado debe procurar iniciar actividades con 
el fin de fortalecer el acceso y la utilización por 
parte de la población de los recursos y medios que 
aseguren sus medios de vida, incluida la seguridad 
alimentaria. Por último, cuando un individuo o un 
grupo sea incapaz, por razones que escapen a su 
control, de disfrutar el derecho a una alimentación 
adecuada por los medios a su alcance, los Estados 
tienen la obligación de realizar (hacer efectivo) ese 

derecho directamente. Esta obligación también se 
aplica a las personas que son víctimas de catástrofes 
naturales o de otra índole”27 (se resalta).

Finalmente, el derecho a la alimentación tiene 
una dimensión de sostenibilidad, que implica i) 
la disponibilidad y acceso hacia el futuro; y ii) su 
producción y consumo ambiental, económica y 
socialmente sostenible.

(c)  Consideraciones frente a la exigibilidad 
del derecho en los términos planteados en el 
proyecto

En lo que respecta a la exigibilidad del derecho, 
en los términos que se plantean en el articulado, 
se ha reconocido que los medios para garantizar el 
mentado derecho variarán de manera inevitable y 
considerable de un Estado Parte a otro. En virtud 
de lo anterior, existe una libertad de aproximación y 
enfoques al momento de formular políticas públicas 
que estén destinadas a cumplir con las obligaciones 
que se encuentran contempladas en el artículo 11 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales28, cuya realización en sí (salvo 
en aquellos casos en los cuales se vean involucrados 
Niños, Niñas y Adolescentes) se debe materializar 
de manera progresiva, conforme a la disponibilidad 
presupuestal de los Estados.

En ese sentido, resulta necesario traer a colación 
lo dispuesto por el economista y premio Nobel de 
Economía Amartya Sen en su escrito “The right not 
to be hungry” (1982) quien plantea la existencia 
de una nueva categoría de derechos que denomina 
“metaderechos”. En ese sentido, Sen plantea que 
“un metaderecho a algo x puede ser definido como 
el derecho a tener políticas p(x) que persigan 
genuinamente el objetivo de hacer realizable el 
derecho a x”29. Con el propósito de ejemplificar 
su afirmación, el autor plantea un ejemplo de la 
Constitución de la India en donde claramente se 
esboza una redacción “suficientemente cuidadosa 
para evitar aseverar que tal derecho existe de 
antemano (pese a que es deseable su existencia 
y puede argumentarse desde el ámbito de la 
conexidad con Derechos Fundamentales de corte 
no prestacional), al decir que tan solo las políticas 
deben ser dirigidas a hacer posible tener medios 
adecuados para la realización del fin”30.

El eje central de la teoría esbozada por Sen parte 

27 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 
Cuestiones sustantivas que se plantean en la aplicación 
del pacto de derechos económicos, sociales y culturales. 
Observación General 12. 20º Periodo de Sesiones. 1999. 
Párr. 15.

28 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 
Cuestiones sustantivas que se plantean en la aplicación 
del pacto de derechos económicos, sociales y culturales. 
Observación General 12. 20º Periodo de Sesiones. 1999. 
Párr. 21.

29 Amartya K. Sen, El derecho a no tener hambre. Estudios 
de Filosofía y Derecho número 3 Universidad Externado 
de Colombia: 2002.

30 Ibidem.
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de una sencilla premisa: la redacción consignada, de 
ser aceptada y positivizada en el texto constitucional, 
plantea que tan solo se le otorgaría el reconocimiento 
y las herramientas para exigir al Gobierno el derecho 
a que se pongan en práctica las políticas (definidas 
por el autor como p(x)) y que sean conducentes para 
la realización y materialización del fin perseguido 
(definido como x por el Autor). 

En ese sentido, de acuerdo con Sen “no resulta 
difícil observar por qué los metaderechos de este 
tipo tienen relevancia particular para objetivos 
económicos tales como la remoción de la pobreza 
o el hambre. En muchos países en donde (estas 
dos situaciones) están diseminados, puede que 
no exista ningún modo factible mediante el cual 
en un futuro cercano se les garantice a todos 
ser liberados de aquellas, pero sí políticas que 
rápidamente conducirán a tal liberación”31. 
Tomando en consideración el anterior panorama, se 
cree que establecer el metaderecho a ser liberado del 
hambre es el derecho no a la provisión y prestación 
permanente de los alimentos, sino a la acción, 

a exigirle al Estado que despliegue una serie de 
medidas y políticas públicas serias a través de las 
cuales se materialice el derecho-objetivo de contar 
con una población libre del flagelo del hambre.

Tomando en consideración la teoría expuesta por 
Sen, se establece una redacción a través de la cual se 
positivice en la Constitución Política la obligación 
del Estado a actuar e implementar políticas públicas 
a través de las cuales se pueda llegar a garantizar 
de manera universal (aunque progresiva y conforme 
a la realidad económica del país) el derecho a 
la alimentación adecuada, a la seguridad y a las 
autonomías alimentarias.

(d) El derecho a estar protegido contra el 
hambre y la desnutrición en el derecho comparado

Son varios los Estados los que, a pesar de haber 
ratificado y adoptado el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales los que 
han consagrado explícitamente en sus Constituciones 
el reconocimiento del derecho a estar protegido 
contra el hambre y la desnutrición, así32:

País Texto constitucional
Bolivia Artículo 16: 1. Toda persona tiene derecho al agua y a la alimentación. (…) El Estado tiene la obliga-

ción de garantizar la seguridad alimentaria, a través de una alimentación sana, adecuada y suficiente 
para toda la población.

Cuba Artículo 77. Todas las personas tienen derecho a la alimentación sana y adecuada. El Estado crea las 
condiciones para fortalecer la seguridad alimentaria de toda la población.

Ecuador Artículo 3°. Son deberes primordiales del Estado: (…) 1. Garantizar sin discriminación alguna el 
efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, 
en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes.

Artículo 32. La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio 
de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el 
trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir.

Artículo 66. Se reconoce y garantizará a las personas: (…) 2. El derecho a una vida digna, que ase-
gure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, 
trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales 
necesarios.

Haití Artículo 22. El Estado reconoce el derecho de todo ciudadano a una vivienda digna, a la educación, 
a la alimentación y a la seguridad social.

República Islámica 
de Irán

Principio 3. Para alcanzar los objetivos mencionados en el principio segundo, el Gobierno de la Re-
pública Islámica tiene la responsabilidad de poner en funcionamiento todos los medios a su alcance 
para conseguir los siguientes fines: (…) 12. Cimentar una economía sana y equitativa, de acuerdo con 
los principios islámicos, para crear bienestar, erradicar la pobreza y eliminar todo tipo de miseria en 
los campos de la alimentación, de la vivienda, del trabajo, de la salud y generalizar la aseguración.

Principio 43. Al objeto de garantizar la independencia económica de la sociedad, erradicar la pobreza 
y la miseria y satisfacer las necesidades humanas en el curso de su crecimiento salvaguardando su 
libertad, la economía de la República Islámica de Irán se basará en los siguientes principios: (…) 1. 
Garantizar las necesidades básicas para todos: vivienda, alimentación, vestido, servicios sanitarios, 
medicamentos, educación, enseñanza, así como los medios necesarios para constituir la familia.

Kenia Artículo 43. 1. Todas las personas tienen derecho: (…) c. A no padecer hambre y a tener alimentos 
adecuados de aceptable calidad.

México
31 32 

Artículo 4°. Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Esta-
do lo garantizará. (…) En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el 
principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las 
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano es-
parcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento 
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

31 Ibidem.
32 Información obtenida de: Constitute Project.
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Nicaragua Es derecho de los nicaragüenses estar protegidos contra el hambre. El Estado promoverá programas 
que aseguren una adecuada disponibilidad de alimentos y una distribución equitativa de los mismos.

Nigeria 2. El Estado dirigirá su política con el fin de garantizar: (…) d. que se le proporcionen a todos los 
ciudadanos un alojamiento adecuado y suficiente, alimentación adecuada y suficiente, un salario 
mínimo nacional razonables, cuidados y pensiones para la tercera edad; prestaciones en caso de des-
empleo y enfermedad, y asistencia social para los incapacitados.

Panamá En materia de salud, corresponde primordialmente al Estado el desarrollo de las siguientes activi-
dades, integrando las funciones de prevención, curación y rehabilitación: (…) 1. Desarrollar una 
política nacional de alimentación y nutrición que asegure un óptimo estado nutricional para toda la 
población, al promover la disponibilidad, el consumo y el aprovechamiento biológico de los alimen-
tos adecuados.

Paraguay Artículo 57. La familia, la sociedad y los poderes públicos promoverán su bienestar mediante ser-
vicios sociales que se ocupen de sus necesidades de alimentación, salud, vivienda, cultura y ocio.

República  
Dominicana

Artículo 61. Toda persona tiene derecho a la salud integral. En consecuencia: (…) 1. El Estado debe 
velar por la protección de la salud de todas las personas, el acceso al agua potable, el mejoramiento de 
la alimentación, de los servicios sanitarios, las condiciones higiénicas, el saneamiento ambiental, así 
como procurar los medios para la prevención y tratamiento de todas las enfermedades, asegurando 
el acceso a medicamentos de calidad y dando asistencia médica y hospitalaria gratuita a quienes la 
requieran.

Es necesario resaltar que la totalidad de los 
Estados que consagran de una u otra forma el derecho 
a estar protegidos contra el hambre y la desnutrición 
-bien sea de manera directa o en conexidad con el 
derecho a la salud- son Estados en vías de desarrollo, 
tal y como es el caso de Colombia, por lo que no es 
de recibo un argumento que indique que el país no 
puede consagrar en su ordenamiento jurídico este 
derecho -en las condiciones señaladas en el acápite 
de exigibilidad- ya que en al menos 13 países (la 
mayoría de ellos pertenecientes a la región de 
América Latina y el Caribe) ha sido posible elevar 
a rango constitucional el derecho a estar protegido 
contra el hambre y la desnutrición, y con base en 
esta disposición jurídica, tener la legitimidad así 
como la obligación de adoptar medidas que permitan 
garantizar la protección de este derecho esencial 
para cualquier ser humano.

(e) Concepto de Seguridad Alimentaria en el 
contexto internacional 

Pese a ser un concepto que se encuentra 
intrínsecamente relacionado con los objetivos del 
Derecho a la Alimentación Adecuada, es necesario 
entrar a distinguir la Seguridad Alimentaria, como 
concepto doctrinario carente de significancia en el 
ámbito jurídico, del Derecho a la Alimentación, el 
cual es completamente vinculante para el Estado 
colombiano al ser reconocido como un Derecho 
Humano. 

Así pues, tradicionalmente se ha entendido a 
la seguridad alimentaria como “la posibilidad de 
acceso a los alimentos por parte de las generaciones 
presentes y futuras”33. Así mismo, de conformidad 

33 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 
Cuestiones sustantivas que se plantean en la aplicación 
del pacto de derechos económicos, sociales y culturales. 
Observación General 12. 20º Periodo de Sesiones. 1999.

con la FAO, existe seguridad alimentaria “cuando 
todas las personas tienen en todo momento el 
acceso físico, social y económico a alimentos 
suficientes, inocuos y nutritivos que satisfacen 
sus necesidades y preferencias alimentarias para 
llevar una vida activa y sana”34. Del mismo modo, 
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos y la FAO en 
el Folleto Informativo número 34 sobre el derecho 
a la alimentación adecuada ha establecido que “Se 
trata de una condición previa del ejercicio pleno del 
derecho a la alimentación. No obstante, el propio 
concepto de seguridad alimentaria no es un concepto 
jurídico en sí mismo, no impone obligaciones a los 
interesados ni les otorga derechos”35.

Así pues, con el presente proyecto de ley se plantea 
establecer el derecho fundamental a la alimentación 
adecuada en el ordenamiento jurídico interno, en los 
términos establecidos por parte de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura, de la cual se toman los elementos 
fundantes para la elaboración del artículo propuesto 
en el presente proyecto, todo lo anterior con el 
propósito de dar cumplimiento a las disposiciones 
del corpus iuris de derecho internacional que han 
sido suscritas por parte del Estado colombiano, 
hoy en día enteramente vinculantes y como paso 
necesario para la construcción de condiciones de 
seguridad alimentaria en el territorio nacional.

34 FAO, El Estado de la Inseguridad Alimentaria en el 
Mundo - 2001. Roma, 2001 En: Oficina del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos - FAO. Folleto Informativo número 34. El derecho 
a la alimentación adecuada. Pág. 5

35 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos - FAO. Folleto Informati-
vo número 34. El derecho a la alimentación adecuada. 
Págs. 5-6.
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(f) Evolución del Derecho Humano a la Alimentación

 

MARCO  
INTERNACIONAL

10 de diciembre de 1948 (Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos)

1966 - 1976 (Entrada en vigor)
(Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales)

1988 (Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos “San 
Salvador”)

Se expide la anterior, estableciendo en el art. 25 de sus 
disposiciones lo siguiente:
 
“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 
que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienes-
tar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, 
la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 
tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desem-
pleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos 
de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstan-
cias independientes de su voluntad.”
Es decir, todo ser humano, tiene derecho a la alimentación, 
como elemento indispensable y de especial protección, 
con el objetivo de alcanzar un nivel de vida adecuado.
La presente menciona los aspectos anteriores, y comple-
menta su contenido agregando la protección contra el 
hambre, de conformidad con el siguiente tenor del art. 11: 
“2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo 
el derecho fundamental de toda persona a estar protegida 
contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante 
la cooperación internacional, las medidas, incluidos los 
programas concretos, que se necesitan para (…)”.
Es decir, que con esta no solamente se formula el concepto 
en forma teórica, sino que establece disposiciones para su 
implementación a futuro. 
Este protocolo fue firmado y debidamente ratificado por 
Colombia, donde se sostiene entre otros el siguiente tenor: 
“Artículo 12
Derecho a la alimentación
Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que 
le asegure la posibilidad de gozar del más alto nivel de 
desarrollo físico, emocional e intelectual. 
Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradi-
car la desnutrición, los Estados Partes se comprometen a  
perfeccionar los métodos de producción, aprovisio-
namiento y distribución de alimentos, para lo cual se  
comprometen a promover una mayor cooperación inter-
nacional en apoyo de las políticas nacionales sobre la 
 materia”.
En síntesis, ya no solamente se estaba hablando del de-
recho a la alimentación, sino también a una nutrición  
adecuada.

MARCO  
CONSTITUCIONAL 
Y LEGAL

Constitución Política de Colombia – 1991

PAL 436/2024C - 020/2024S

Nuestra Carta Política establece la alimentación en las si-
guientes:
“ARTÍCULO 44. Son derechos fundamentales de los ni-
ños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad 
social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacio-
nalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el 
cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y 
la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, secues-
tro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica 
y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás dere-
chos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los 
tratados internacionales ratificados por Colombia. 
(…)
ARTÍCULO 65. La producción de alimentos gozará de la 
especial protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará 
prioridad al desarrollo integral de las actividades agríco-
las, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, así 
como también a la construcción de obras de infraestructu-
ra física y adecuación de tierras.
De igual manera, el Estado promoverá la investigación y 
la transferencia de tecnología para la producción de ali-
mentos y materias primas de origen agropecuario, con el 
propósito de incrementar la productividad”.
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2005 (CONPES Social 91)

2008 (CONPES 113), complementaria de los 
compromisos: “Cumbre Mundial sobre la 
Alimentación: cinco años después (junio de 
2002)”, la cual ratifica los compromisos de la 
Cumbre Mundial de Alimentación de 1996, 
para el cumplimiento de los Objetivos de De-
sarrollo del Milenio (ODM)”.

2012-2019 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (PNSAN)

Ahora bien, considera la curul que el articulado vigente 
sigue siendo insuficiente y que debe complementarse, 
porque si bien se menciona el derecho, y está estableci-
do, sin embargo, se piensa que el siguiente texto del PAL 
436/2023C - 020/2024S, puede resultar beneficioso en el 
siguiente sentido:
“Artículo 1°. Modifíquese el artículo 65 de la Constitu-
ción Política de Colombia, el cual quedará así:
Artículo 65. El Estado garantizará el derecho humano a 
la alimentación adecuada, de manera progresiva, con un 
enfoque intercultural y territorial, y a estar protegido con-
tra el hambre y las distintas formas de malnutrición. Así 
mismo, promoverá condiciones de seguridad, soberanía y 
autonomías alimentarias en el territorio nacional y genera-
rá acciones para minimizar la pérdida de alimentos.
La producción y acceso a alimentos gozará de la especial 
protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará priori-
dad al desarrollo sostenible e integral de las actividades 
agrícolas, agroalimentarias, agroindustriales, agroecoló-
gicas, pecuarias, pesqueras, acuáticas, forestales y campe-
sinas, así como también a la adecuación de tierras, cons-
trucción de obras de infraestructura física y logística que 
facilite la disponibilidad de alimentos en todo el territorio 
nacional.
De igual manera, el Estado promoverá la investigación y 
la transferencia de conocimiento y tecnología para la pro-
ducción de alimentos y materias primas de origen agro-
pecuario y acuícola, con el propósito de incrementar la 
productividad y disponibilidad, así como proteger y sal-
vaguardar la biodiversidad y los medios e insumos de la 
actividad.
Parágrafo transitorio. Dentro de los 6 meses siguientes a 
la promulgación del presente Acto Legislativo, el Gobier-
no nacional presentará ante el Congreso de la República 
para su trámite un proyecto de ley estatutaria que desarro-
lle y reglamente lo dispuesto en este artículo.”
En medio de las estrategias para disminuir la tasa de po-
breza, se implementa, como una de las metas la produc-
ción de alimentos en el siguiente sentido:
“el crecimiento de los sectores en los cuales los pobres 
obtienen trabajo y bienes de consumo, como es el caso de 
la producción de alimentos y de algunos bienes de consu-
mo básico, a través de cadenas productivas para produc-
tos agropecuarios como caucho, algodón-textiles, palma 
de aceite, maíz-soya, yuca industrial, forestal productivo, 
cacao y silvopastoril”.
Se expide la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional, enmarcada en el Plan Nacional de Desarrollo 
vigente, y como complemento de normas y compromisos 
internacionales.
Por medio de la cual se establecen las acciones que em-
prenderá el Estado por medio de sus entidades para me-
jorar la alimentación y la seguridad nutricional en todo 
el territorio, mismo que fue acompañado de otras normas 
hasta el 2019.

RESPONSABILIDAD  
ESTATAL

2016 Acuerdo de Paz

2017

2020

El Acuerdo de Paz, en medio de los compromisos adquiri-
dos por el Gobierno, establece el de implementar Reforma 
Rural Integral, misma que por consiguiente debe incluir el 
derecho a la alimentación y su garantía progresiva.
En la Resolución número 464 de 2017, se adoptan linea-
mientos para ciertos sectores del país, y en la misma se 
establecen disposiciones que tienen que ver con la lucha 
contra el hambre y el derecho a la alimentación, sea direc-
ta o por remisión.
La pandemia por COVID-19, evidenció la poca prepara-
ción que tenía el país y en general el mundo para afrontar 
una escasez y reto cómo se enfrentó, misma que llevó a 
replantear las estrategias y pensar en la verdadera forma
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2022

de garantizar el derecho humano a la alimentación, y di-
cho sea de paso, de forma conexa, a la nutrición adecuada.
Se publica el Plan Nacional Rural del Sistema para la 
Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación. Plan-
teando un nuevo enfoque teniendo en cuenta lo ya relatado 
aquí y los momentos históricos que llevaron a esos nuevos 
planes y que abren la puerta para nuevas posibilidades.

(g) Realización del Derecho Humano a la Alimentación según la jurisprudencia nacional
Sentencia /año Aspectos relevantes

Sentencia T-025 de 2004: Magistrado Ponente: Manuel José 
Cepeda Espinosa

• Establece que los derechos fundamentales son de obligato-
rio cumplimiento por parte del Estado
• Define el concepto de “estado de cosas inconstitucional” en 
relación con la población desplazada
• Determina que la alimentación es un derecho fundamental 
por conexidad
• Ratio Decidendi: “La garantía de los derechos fundamen-
tales no puede estar sujeta a la voluntad de actores privados”
La Ratio Decidendi siempre versa sobre un derecho funda-
mental o un principio constitucional, para el concreto, en el 
desarrollo de los derechos o las garantías, se establece clara-
mente que la garantía de los derechos fundamentales está en 
cabeza del Estado y su cumplimiento y protección no puede 
recaer en propiedad a los privados, sino que por el contrario, 
estos solo podrían prestar el servicio bajo contrato con el Go-
bierno. Y sus entidades.

Sentencia C-262 de 2013: Magistrado Ponente: Jorge Igna-
cio Pretelt Chaljub

• Analiza la naturaleza del derecho a la alimentación
• Establece la conexión directa con la dignidad humana
• Define las obligaciones positivas del Estado
• Ratio Decidendi: “El Estado no puede delegar su respon-
sabilidad fundamental en la garantía de derechos humanos”.
Cuando la línea jurisprudencial va encaminada en un mismo 
sentido, buscando un mismo propósito, es porque el Consti-
tucional decide que fehacientemente la norma superior debe 
contener obligaciones únicamente hacia el estado y entida-
des públicas, mas no a las entidades privadas.

Sentencia T-302 de 2017: Magistrado Ponente: Aquiles 
Arrieta Gómez

• Declara estado de cosas inconstitucional por desnutrición 
en La Guajira
• Establece responsabilidades específicas del Estado
• Define el alcance de la colaboración privada
• Ratio Decidendi: “Las iniciativas privadas pueden comple-
mentar pero no sustituir la responsabilidad estatal”
Se entiende nuevamente que los privados pueden comple-
mentar la actividad pública, pero que nunca puede reempla-
zarla o en su defecto tener servicios o mandatos constitucio-
nales en su cabeza.

Sentencia T-543 de 2017: Magistrado Ponente: Diana Fajar-
do Rivera

• Analiza el derecho fundamental al mínimo vital
• Conecta alimentación con vida digna
• Establece parámetros de responsabilidad estatal
• Ratio Decidendi: “El Estado es el garante principal del de-
recho a la alimentación”.
Esta es una interpretación clave, toda vez que va de la mano 
con las disposiciones sobre la alimentación, no solamente 
como una noción vacía, sino como una alimentación saluda-
ble y suficiente.

Sentencia T-348 de 2019: Magistrado Ponente: Luis Guiller-
mo Guerrero Pérez

• Desarrolla el concepto de seguridad alimentaria
• Establece obligaciones específicas del Estado
• Define límites de la participación privada
• Ratio Decidendi: “La participación de entidades privadas 
en la distribución de alimentos no exime al Estado de su res-
ponsabilidad principal”.

CONFLICTO DE INTERÉS

Teniendo en cuenta el artículo 3° de la Ley 2003 
de 2019, por la cual se modifica parcialmente la Ley 
5ª de 1992, y de conformidad con el artículo 286 de 
la Ley 5ª de 1992, modificado por el artículo 1° de la 

Ley 2003 de 2019, el cual establece que: 
“Artículo 286. Régimen de conflicto de interés 

de los Congresistas. Todos los Congresistas deberán 
declarar los conflictos de intereses que pudieran 
surgir en el ejercicio de sus funciones. Se entiende 
como conflicto de interés una situación donde la 
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EN SEGUNDA VUELTA al Proyecto de Acto 
Legislativo número 436 de 2024 Cámara, 20 de 
2024 Senado, por el cual se modifica el artículo 65 
de la Constitución Política de Colombia, conforme 
al texto propuesto.

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE EN SEGUNDA VUELTA EN 
LA PLENARIA DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 
ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 436 DE 

2024 CÁMARA, 20 DE 2024 SENADO
por el cual se modifica el artículo 65 de la 

Constitución Política de Colombia.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 65 de la 

Constitución Política de Colombia, el cual quedará 
así:

Artículo 65. El Estado garantizará el derecho 
humano a la alimentación adecuada, de manera 
progresiva, con un enfoque intercultural y territorial, 
y a estar protegido contra el hambre y las distintas 
formas de malnutrición. Así mismo, promoverá 
condiciones de seguridad, soberanía y autonomías 
alimentarias en el territorio nacional y generará 
acciones para minimizar la pérdida de alimentos.

La producción y acceso a alimentos gozará de la 
especial protección del Estado. Para tal efecto, se 
otorgará prioridad al desarrollo sostenible e integral 
de las actividades agrícolas, agroalimentarias, 
agroindustriales, agroecológicas, pecuarias, 
pesqueras, acuáticas, forestales y campesinas, 

discusión o votación de un proyecto de ley o acto 
legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio 
particular, actual y directo a favor del Congresista.

a) Beneficio particular: aquel que otorga 
un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del Congresista 
de las que no gozan el resto de los 
ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, 
fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado. 

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente 
se configura en las circunstancias presentes 
y existentes al momento en el que el 
Congresista participa de la decisión. 

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de 
forma específica respecto del Congresista, 
de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil.

(…)”.
Igualmente, El Consejo de Estado en su Sentencia 

02830 del 16 de julio de 2019, determinó: 
“No cualquier interés configura la causal de 

desinvestidura en comento, pues se sabe que sólo lo 
será aquél del que se pueda predicar que es directo, 
esto es, que per se el alegado beneficio, provecho 
o utilidad encuentre su fuente en el asunto que fue 
conocido por el legislador; particular, que el mismo 
sea específico o personal, bien para el Congresista o 
quienes se encuentren relacionados con él; y actual 
o inmediato, que concurra para el momento en que 
ocurrió la participación o votación del Congresista, 
lo que excluye sucesos contingentes, futuros o 
imprevisibles…”. 

Bajo este marco, se considera que la discusión 
y aprobación del presente Proyecto de Ley, a pesar 
de su carácter general y extenso en la materia que 
trata, podría crear conflictos de interés en tanto al 
Congresista o pariente dentro de los grados de ley 
sea beneficiario con los términos dispuestos en la 
presente ley. En este sentido, es importante subrayar 
que la descripción de los posibles conflictos de 
interés que se puedan presentar frente al trámite o 
votación de la iniciativa, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 291 de la Ley 5ª de 1992 modificado 
por la Ley 2003 de 2019, no exime al Congresista 
de identificar causales adicionales en las que pueda 
estar inmerso. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES
No se proponen modificaciones al texto aprobado 

en la Plenaria del Honorable Senado de la República.
PROPOSICIÓN

Con fundamento en las anteriores consideraciones, 
en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley 5ª de 1992, presento PONENCIA y 
en consecuencia solicito a la Honorable Cámara 
de Representantes dar SEGUNDO DEBATE 
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así como también a la adecuación de tierras, 
construcción de obras de infraestructura física y 
logística que facilite la disponibilidad de alimentos 
en todo el territorio nacional.

De igual manera, el Estado promoverá la 
investigación y la transferencia de conocimiento 
y tecnología para la producción de alimentos y 
materias primas de origen agropecuario y acuícola, 
con el propósito de incrementar la productividad y 
disponibilidad, así como proteger y salvaguardar la 
biodiversidad y los medios e insumos de la actividad.

Parágrafo Transitorio. Dentro de los 6 meses 
siguientes a la promulgación del presente Acto 
Legislativo, el Gobierno nacional presentará ante el 
Congreso de la República para su trámite un proyecto 
de ley estatutaria que desarrolle y reglamente lo 
dispuesto en este artículo.

Artículo 2°. Vigencia. El presente Acto 
Legislativo entrará en vigencia a partir de su 
promulgación.

De los honorables Congresistas, 

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN 
PRIMERA DE LA HONORABLE 

CÁMARA DE REPRESENTANTES EN 
PRIMER DEBATE SEGUNDA VUELTA 

AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 436 DE 2024 CÁMARA, 20 DE 

2024 SENADO

por el cual se modifica el artículo 65 de la 
Constitución Política de Colombia.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 65 de 
la Constitución Política de Colombia, el cual 
quedará así:

Artículo 65. El Estado garantizará el derecho 
humano a la alimentación adecuada, de manera 
progresiva, con un enfoque intercultural y territorial, 
y a estar protegido contra el hambre y las distintas 
formas de malnutrición. Así mismo, promoverá 
condiciones de seguridad, soberanía y autonomías 
alimentarias en el territorio nacional y generará 
acciones para minimizar la pérdida de alimentos.

La producción y acceso a alimentos gozará de la 
especial protección del Estado. Para tal efecto, se 
otorgará prioridad al desarrollo sostenible e integral 
de las actividades agrícolas, agroalimentarias, 
agroindustriales, agroecológicas, pecuarias, 
pesqueras, acuáticas, forestales y campesinas, 
así como también a la adecuación de tierras, 
construcción de obras de infraestructura física y 
logística que facilite la disponibilidad de alimentos 
en todo el territorio nacional.

De igual manera, el Estado promoverá la 
investigación y la transferencia de conocimiento 
y tecnología para la producción de alimentos y 
materias primas de origen agropecuario y acuícola, 
con el propósito de incrementar la productividad y 
disponibilidad, así como proteger y salvaguardar 
la biodiversidad, y los medios e insumos de la 
actividad.

Parágrafo Transitorio. Dentro de los 6 meses 
siguientes a la promulgación del presente Acto 
Legislativo, el Gobierno nacional presentará ante el 
Congreso de la República para su trámite un proyecto 
de ley estatutaria que desarrolle y reglamente lo 
dispuesto en este artículo.

Artículo 2°. Vigencia. El presente Acto 
Legislativo entrará en vigencia a partir de su 
promulgación.

En los anteriores términos fue aprobado sin 
modificaciones el presente Proyecto de Acto 
Legislativo según consta en Acta número 21 de 
sesión de noviembre 12 de 2024. Anunciado entre 
otras fechas el 5 de noviembre de 2024 según consta 
en Acta número 20.
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INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA 
SEGUNDO DEBATE EN LA PLENARIA DE 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 334 DE 2024 

CÁMARA 

por medio de la cual se conmemoran los doscientos 
diez años de aniversario de vida institucional del 
municipio de Donmatías en el departamento de 

Antioquia y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., noviembre de 2024
Señor
JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES
Presidente
Cámara de Representantes
E. S. D.
ASUNTO: Radicación ponencia para segundo 

debate.
PROYECTO DE LEY: 334 de 2024 Cámara 
En mi condición de Representante a la Cámara 

del Congreso de la República, y en cumplimiento 
de los términos estipulados en el artículo 153 de 
la Ley 5ª de 1992, me permito rendir informe de 
PONENCIA POSITIVA para segundo debate en 
la Plenaria de la Cámara de Representantes del 
Proyecto de Ley número 334 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual se conmemoran los doscientos 
diez años de aniversario de vida institucional del 
municipio de Donmatías en el departamento de 
Antioquia y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

TABLA DE CONTENIDO
CONTENIDO

1. TRÁMITE LEGISLATIVO Y 
ANTECEDENTES

2. OBJETO, CONTENIDO Y 
JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE 
LEY

3. FUNDAMENTO JURÍDICO DEL 
PROYECTO DE LEY

4. IMPACTO FISCAL
5. CONFLICTO DE INTERÉS
6. PROPOSICIÓN
7. TEXTO PROPUESTO
1. TRÁMITE LEGISLATIVO Y 

ANTECEDENTES
El presente proyecto de ley es de iniciativa 

congresional, fue radicado por el honorable 

Representante Jhon Jairo Berrío López y otros 
Congresistas el día 23 de septiembre de 2024 ante la 
Secretaría General de la Cámara de Representantes 
para que se le diera el trámite dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley 5ª de 1992 y fue publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1626 de 2024, esto 
según el numeral 1° del artículo 157 constitucional. 

Este es un PROYECTO DE LEY ORDINARIA, 
de contenido congresional, que, según el contenido 
de su articulado y su justificación, le corresponde 
su reparto a la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, esto 
de conformidad con el tercer inciso del artículo 2° 
de la Ley 3ª de 1992. 

El día 23 de octubre de 2024, mediante oficio 
CSCP - 3.2.02.264/2024(IS), el Secretario de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, notificó al 
honorable Representante Jhon Jairo Berrío López 
su designación como ponente para primer debate 
del Proyecto de Ley número 334 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual se conmemoran los doscientos 
diez años de aniversario de vida institucional del 
municipio de Donmatías en el departamento de 
Antioquia y se dictan otras disposiciones.

El día 5 de noviembre de 2024 se radica ponencia 
para primer debate ante la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, quedando publicada en Gaceta del 
Congreso número 1847 de 2024 y siendo anunciado 
en la sesión del día 12 de noviembre de 2024. 

El día lunes 18 de noviembre de 2024 fue aprobado 
el Proyecto de Ley número 334 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual se conmemoran los doscientos 
diez años de aniversario de vida institucional del 
municipio de Donmatías en el departamento de 
Antioquia y se dictan otras disposiciones, de forma 
unánime por la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes.

El mismo día de aprobación en primer debate, 
mediante oficio CSCP - 3.2.02.323/2024 (IIS) el 
Secretario de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, notificó 
al honorable Representante Jhon Jairo Berrío López 
su designación como ponente para Segundo debate 
del Proyecto de Ley número 334 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual se conmemoran los doscientos 
diez años de aniversario de vida institucional del 
municipio de Donmatías en el departamento de 
Antioquia y se dictan otras disposiciones.

2. OBJETO, CONTENIDO Y 
JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE LEY

El presente proyecto de ley TIENE POR 
OBJETO QUE conmemorar los doscientos diez 
(210) años de vida institucional del municipio 
de Donmatías en el departamento de Antioquia 
mediante una vinculación de la nación a este acto 
significativo, declarar como patrimonio cultural 
inmaterial de la nación la “Feria de la confección y la 
cultura”, toda vez que son un acontecimiento social 
y cultural periódico con fines lúdicos y culinarios 
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que se realiza en un tiempo y un espacio con reglas 
definidas y excepcionales, la cual ha generado una 
identidad, pertenencia y cohesión social dentro del 
municipio del norte de Antioquia, y dictar otras 
disposiciones.

Este proyecto de ley se encuentra integrado por 
el siguiente CONTENIDO: 

ARTÍCULO CONTENIDO
1 Objeto
2 Honores

3
Inclusión en la Lista Represen-
tativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación

4 Autorización
5 Reconocimiento histórico
6 Autorización
7 Autorización
8 Autorización
9 Vigencia

La JUSTIFICACIÓN de este proyecto de 
ley tiene su fundamento en que desde 1624 el 
territorio de Donmatías fue ocupado por los colonos 
provenientes de la ciudad de Santa Fe de Antioquia. 
Para 1750 empezaron a poblarse los lugares llamados 
San Andrés, Las Ánimas, Las Juntas, La Chorrera y 
lo que forma hoy el casco urbano de la población.

Esta ocupación fue el resultado de nuevas 
políticas de gobierno de la corona Borbón, que el 
visitador Mon y Velarde aplicó en Quianti, buscando 
el establecimiento de colonias agrícolas en el 
norte de la provincia. Quienes ocuparon el actual 
territorio de Donmatías fueron básicamente mineros 
independientes, a quienes se les concedió el título de 
sus parcelas.

Tres nombres han llevado el municipio: Azuero, 
San Antonino del Infante y Donmatías. Este 
último, Donmatías, lo recibió en el año 1787 por 
Don Matías Jaramillo, un hombre que poseía un 
rico establecimiento minero en la zona donde se 
encuentra hoy la iglesia de esta población y en 
1814 fue erigido oficialmente como municipio de 
Antioquia. 

A través de los años, el municipio y sus 
alrededores, fue cambiando los ingresos mineros por 
una economía diversificada, siendo la ganadería el 
punto de lanza de los campesinos y los pobladores. 

Ya para inicios del siglo XX, una agricultura 
incipiente y una ganadería más desarrollada 
dio origen a varios intentos por industrializar la 
producción lechera, sin ningún resultado, pues 
era tanta la producción, que los excedentes eran 
sencillamente botados por los desagües, o como 
alimento para los marranos, pues no había cómo 
aprovecharlos. 

El 24 de junio de 1964, el médico caucano Rafael 
Cerón Escobar reunió a varios campesinos de la 
región y expuso su idea de crear una cooperativa 
lechera que diera ese impulso que necesitaban, y se 
fundó Colechera, que con los años cambió su nombre 
por Colanta, la cual dio trabajo a los campesinos e 

impulsó y desarrolló la ganadería en toda la región. 
Hoy Colanta es la empresa cooperativa lechera más 
grande del país.

También, en el año 2000 se dio una fusión entre 
las Cooperativas de Ahorro y Crédito Donmatías 
y COOBANCOQUIA, dando como resultado la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito de Antioquia; 
las dos cooperativas, crean una nueva institución 
con los propósitos de garantizar a los asociados 
y ahorradores la seguridad sobre la totalidad de 
sus ahorros y aportes sociales, seguir siendo una 
alternativa social y económica para los asociados 
de las dos cooperativas y canalizar recursos para 
financiar actividades productivas. La presencia 
de esta cooperativa de raíces donmaiteñas en las 
principales ciudades y regiones del país, brindan 
oportunidades de acceso y participación a nuestros 
asociados. La cooperativa cuenta con 37 puntos de 
atención en Antioquia, incluyendo Medellín y en 6 
ciudades principales como Barranquilla, Bogotá, 
Cali, Cartagena, Montería y Pereira.

En los años 60 también, y gracias a la 
descentralización de las industrias manufactureras 
de la ciudad de Medellín, se dio inicio a la industria 
de la confección en el municipio, empezando con 
unas pocas máquinas, y logrando un desarrollo 
vertiginoso, cuando llegó al municipio de 
Donmatías la empresa Industrial del vestido, que le 
confeccionaba casi exclusivamente a una empresa de 
nombre Caribú. Es así como la comunidad encontró 
una fuente de empleo, dado que el municipio para 
aquellos años era básicamente ganadero y agrícola.

Una década más tarde empezaron a surgir fábricas 
de confección, donde aquellos trabajadores de la 
empresa industrial del vestido, después de haber 
aprendido el oficio decidieron fundar sus propias y 
pequeñas industrias, convirtiéndose en excelentes 
maquinadores. Hoy Donmatías cuenta con gran 
reconocimiento nacional e internacional.

También es el municipio cuna de la IPS Prosalco, 
la Cooperativa de Trabajo Asociado de Profesionales 
de la Salud de Donmatías - Prosalco, nació en el año 
de 1994 como respuesta a la necesidad de prestar 
servicios de salud en las poblaciones antioqueñas 
dentro del sistema de aseguramiento. Un destacado 
grupo de profesionales de la salud, ha dedicado 
años de trabajo, comprometidos en consolidar la 
Cooperativa de Trabajo Asociado, para entregar a 
las personas, a la familia y a la comunidad en general 
servicios de atención primaria y complementaria 
en salud. La experiencia y solidez adquirida en los 
30 años de servicio, nos ha puesto en el lugar para 
suplir con confianza los requerimientos de todos 
nuestros grupos de interés, con nuestro talento, 
infraestructura y dotación para la humanización y 
seguridad de los servicios.

En materia económica, el municipio es productor 
porcicultor, lechero y avícola; cuenta con cerca de 
650 granjas porcícolas con una producción anual 
cercana a los 470.000 cerdos al año según datos del 
ICA, cerca de 687 granjas productoras de leche que 
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generan un diario de 320 mil litros de leche y una 
producción anual cercana a 116 millones de litros de 
leche según datos de Fedegán, y 12 granjas avícolas 
con una producción anual cercana a los 812.000 
pollos según datos de Fenavi. 

Es un municipio de clima frío, reconocido de 
manera internacional por su industria de maquila y 
marcas propias que hacen de la confección su primer 
renglón económico con 104 empresas de confección 
formalizadas en la Cámara de Comercio con sede 
principal en el municipio, donde el 70% de estas 
empresas es mano de obra local según datos de la 
misma alcaldía. 

Su templo es majestuoso y su paisaje verde 
transmite una sensación apacible. Es de gran 
atracción por la represa Riogrande II.

Posee un corregimiento, Bellavista, y 16 veredas, 
entre las cuales destacamos Las Ánimas, Romazón, 
Frisolera, Iborra, Pan de Azúcar, Miraflores, Pradera, 
Santa Ana y Montera.

Don Matías dista 49 kilómetros de la ciudad de 
Medellín, capital del departamento de Antioquia, y 
posee una extensión de 181 kilómetros cuadrados.

Se comunica por carretera con las poblaciones de 
Girardota, Medellín, Yarumal, Barbosa, Entrerríos y 
Santa Rosa de Osos.

Respecto a su población, según datos del 
Departamento Nacional de Planeación y publicados 
en el sitio web de la alcaldía, es de más de 19 mil 
habitantes, de los cuales cerca de 13 mil habitan en 
la cabecera municipal y el resto es población rural. 

Tabla 1. Extraída de: https://www.donmatias-
a n t i o q u i a . g o v. c o / M i M u n i c i p i o / P a g i n a s /
Informacion-del-Municipio.aspx#gsc.tab=0.

3. FUNDAMENTO JURÍDICO DEL 
PROYECTO DE LEY

Marco Constitucional se encuentra el numeral 
15 del artículo 150 constitucional le otorga la 
competencia al Congreso de la Republica para 
realizar leyes de honores.

“ARTÍCULO 150. Corresponde al Congreso 
hacer las leyes. por medio de ellas ejerce las 
siguientes funciones:

(…)
15. Decretar honores a los ciudadanos que hayan 

prestado servicios a la patria.
(…)”. 
Respecto a esto, la Honorable Corte 

Constitucional, en diversos pronunciamientos, 
aclara la naturaleza jurídica y las modalidades de las 
leyes de honores, tal y como está contenida en la 
Sentencia C-187 de 2011, la cual dice textualmente 
en su aparte pertinente:

“LEYES DE HONORES-Naturaleza jurídica/
LEYES DE HONORES-Modalidades

La jurisprudencia constitucional ha fijado un 
grupo de reglas particulares acerca de la naturaleza 
jurídica de las leyes de honores, las cuales pueden 
sintetizarse del modo siguiente: 

1. La naturaleza jurídica de las leyes de 
honores se funda en el reconocimiento 
estatal a personas, hechos o instituciones 
que merecen ser destacadas públicamente, 
en razón de promover significativamente, 
valores que interesan a la Constitución. Como 
lo ha previsto la Corte, las disposiciones 
contenidas en dichas normas “… exaltan 
valores humanos que, por su ascendencia 
ante la comunidad, han sido considerados 
como ejemplo vivo de grandeza, nobleza, 
hidalguía y buen vivir, y por ello se les pone 
como ejemplo ante la posteridad”. 

2.  Contrario a como sucede con la actividad 
legislativa ordinaria del Congreso, las leyes 
de honores carecen de carácter general y 
abstracto, agotándose en su expedición de 
manera subjetiva y concreta, respecto de la 
persona, situación o institución objeto de 
exaltación. En términos de la jurisprudencia 
reiterada, “[e]sta clase de leyes, debe 
anotarse, producen efectos particulares sin 
contenido normativo de carácter abstracto. 
Desde el punto de vista material, no crean, 
extinguen o modifican situaciones jurídicas 
objetivas y generales que le son propias a 
la naturaleza de la ley, pues simplemente 
se limitan a regular situaciones de orden 
subjetivo o singulares, cuyo alcance es 
únicamente la situación concreta descrita 
en la norma, sin que sean aplicables 
indefinidamente a una multiplicidad de 
hipótesis o casos. || Estas leyes se limitan 
entonces, como lo dice el artículo 150, 
numeral 15 de la Constitución vigente, a 
“decretar honores a los ciudadanos que 
hayan prestado servicios a la patria” y de 
manera alguna pueden desprenderse de su 
contenido, efectos contrarios a su origen, o 
interpretaciones diversas que se aparten del 
sentido de la ley”. 

3. El legislador puede adoptar diversas 
acciones para exaltar o asociar a la Nación 
a la persona, situación u organización objeto 
del decreto de honores, de manera tal que las 
categorías avaladas por la Corte solo tienen 
carácter enunciativo. Con todo, es factible 
identificar tres modalidades recurrentes de 
leyes de honores, a saber: 

(I). leyes que rinden homenaje a ciudadanos;
(II). leyes que celebran aniversarios de 

municipios colombianos; y
(III). leyes que se celebran aniversarios 

de instituciones educativas, de valor 
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cultural, arquitectónico o, en general, otros 
aniversarios.

(…)”.
Procedimentalmente, el tercer inciso del artículo 

2° de la Ley 3ª de 1992, señala que le corresponde 
conocer del trámite de esta iniciativa a la Comisión 
Segunda.

Sobre el funcionamiento y en la parte pertinente, 
el artículo dice textualmente:

“ARTÍCULO 2º. Tanto en el Senado como en la 
Cámara de Representantes funcionarán Comisiones 
Constitucionales Permanentes, encargadas de dar 
primer debate a los proyectos de acto legislativo o 
de ley referente a los asuntos de su competencia.

Las Comisiones Constitucionales Permanentes 
en cada una de las Cámaras serán siete (7) a saber: 

 (…) 
Comisión Segunda. 
Compuesta de trece miembros en el Senado 

y diecinueve miembros en la Cámara de 
Representantes, conocerá de: política internacional; 
defensa nacional y fuerza pública; tratados públicos; 
carrera diplomática y consular; comercio exterior 
e integración económica; política portuaria; 
relaciones parlamentarias internacionales 
y supranacionales, asuntos diplomáticos no 
reservados constitucionalmente al Gobierno; 
fronteras; nacionalidad; extranjeros; migración; 
honores y monumentos públicos; servicio militar; 
zonas francas y de libre comercio; contratación 
internacional. 

(…)”.
4. IMPACTO FISCAL
Este proyecto de ley no ordena gasto público, 

no afectando el marco fiscal de mediano plazo, si 
no que da facultades al Gobierno nacional para 
que pueda asumir y ejecutar obras en beneficio 
de la comunidad del municipio de Donmatías, 
departamento de Antioquia.

El artículo 7° de la Ley 869 de 2008, sobre el 
análisis de impacto fiscal en los proyectos de ley, 
dice:

“ARTÍCULO 7°. ANÁLISIS DEL IMPACTO 
FISCAL DE LAS NORMAS. En todo momento, 
el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, 
ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que 
otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse 
explícito y deberá ser compatible con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo. 

Para estos propósitos, deberá incluirse 
expresamente en la exposición de motivos y en las 
ponencias de trámite respectivas los costos fiscales 
de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional 
generada para el financiamiento de dicho costo. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
en cualquier tiempo durante el respectivo trámite 
en el Congreso de la República, deberá rendir su 
concepto frente a la consistencia de lo dispuesto 

en el inciso anterior. En ningún caso este concepto 
podrá ir en contravía del Marco Fiscal de Mediano 
Plazo. Este informe será publicado en la Gaceta del 
Congreso. 

Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, 
que planteen un gasto adicional o una reducción 
de ingresos, deberán contener la correspondiente 
fuente sustitutiva por disminución de gasto o 
aumentos de ingresos, lo cual deberá ser analizado 
y aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

En las entidades territoriales, el trámite previsto 
en el inciso anterior será surtido ante la respectiva 
Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces”. 

Se evidencia entonces con lo expuesto en el marco 
constitucional, jurisprudencial y legal que, este 
proyecto de ley cumple con lo estipulado en la Ley 
819 de 2003, por la cual se dictan normas orgánicas 
en materia de presupuesto, responsabilidad y 
transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones.

Lo anterior, en concordancia con la Sentencia 
Constitucional número 948 de 2014, que, sobre las 
autorizaciones en un proyecto de Ley de Honores, 
manifestó:

“MEDIDAS QUE IMPLIQUEN O PUEDAN 
GENERAR GASTOS AL ERARIO EN LEYES DE 
HONORES-Regla de decisión.

En lo concerniente a la incorporación de 
medidas que impliquen o puedan generar gastos 
del erario en leyes de honores, la Corporación 
tiene plenamente definida una regla de decisión, 
según la cual el Congreso de la República no puede 
incorporar en ellas apropiaciones o partidas no 
previstas en las normas de presupuesto, pero sí 
puede autorizar gastos, en el ejercicio de su potestad 
de configuración del derecho, pues, según lo ha 
precisado esta Corporación, tales gastos podrán 
ser efectuados o no por el Gobierno nacional, quien 
determinará si define las partidas y apropiaciones 
necesarias al momento de ejercer su iniciativa en 
materia de gasto público”.

5. CONFLICTO DE INTERÉS
De acuerdo con lo ordenado en el artículo 3º de la 

Ley 2003 de 2019, en concordancia con los artículos 
286 y 291 de la Ley 5ª de 1992 (Reglamento del 
Congreso), y conforme con el objetivo de la presente 
iniciativa, se puede concluir inicialmente que no hay 
motivos que puedan generar un conflicto de interés 
para presentar esta iniciativa de ley por parte del 
Representante a la Cámara Jhon Jairo Berrío López.

Además de lo anterior, tampoco se evidencian 
motivos que puedan generar un conflicto de interés 
en los Congresistas para que puedan discutir y 
votar esta iniciativa de ley, ya que se trata de un 
proyecto de carácter general que establece medidas 
para rendir honores y exaltar a una comunidad en la 
conmemoración de la fundación de tal municipio.

Sin embargo, el conflicto de interés y el 
impedimento es un tema especial e individual en 
el que cada Congresista debe analizar si puede 
generarle un conflicto de interés que lo lleve a 
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presentar un impedimento.
6. PROPOSICIÓN
En relación con las anteriores consideraciones 

expuestas, presento PONENCIA POSITIVA 
para segundo debate en la Plenaria de la Cámara 
de Representantes del PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 334 DE 2024 CÁMARA, por medio 
de la cual se conmemoran los doscientos diez años 
de aniversario de vida institucional del municipio 
de Donmatías en el departamento de Antioquia y se 
dictan otras disposiciones.

Cordialmente, 

7. TEXTO PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE EN LA PLENARIA DE 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE LEY 334 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se conmemoran los doscientos 
diez años de aniversario de vida institucional del 
municipio de Donmatías en el departamento de 

Antioquia y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente 

ley es conmemorar los doscientos diez (210) años 
de vida institucional del municipio de Donmatías 
en el departamento de Antioquia mediante una 
vinculación de la nación a este acto significativo, 
instar la declaración como patrimonio cultural 
inmaterial de la Nación la “Feria de la Confección y 
la Cultura” toda vez que es un acontecimiento social 
y cultural periódico con fines lúdicos y culinarios 
que se realiza en un tiempo y un espacio con reglas 
definidas y excepcionales, la cual ha generado una 
identidad, pertenencia y cohesión social dentro del 
municipio del norte de Antioquia, y dictar otras 
disposiciones. 

Artículo 2°. Inclusión en la lista representativa 
de Patrimonio cultural inmaterial de la nación. 
Facúltese al Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, 
en los términos previstos en la Ley 397 de 1997, 
modificada por la Ley 1185 de 2008, para promover 
la inclusión de la “Feria de la Confección y la 
Cultura” realizada en Donmatías, departamento de 
Antioquia, en la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación. 

Parágrafo. La “Feria de la Confección y la 
Cultura” se realizará en el primer fin de semana 
festivo de octubre de cada año, por motivo de 
la celebración de su aniversario de fundación 
institucional. 

Artículo 3°. Autorización. Autorícese al 
Gobierno nacional por intermedio del Ministerio de 
las Culturas, las Artes y los Saberes, a destinar de 
los recursos del Presupuesto General de la Nación, 

las partidas necesarias para la celebración anual 
y preservación de la “Feria de la confección y la 
cultura” realizada en el municipio de Donmatías, 
departamento de Antioquia el primer fin de semana 
festivo de octubre de cada año, por motivo de 
la celebración de su aniversario de fundación 
institucional. 

Artículo 4°. Reconocimiento Histórico. 
Se autoriza al Gobierno nacional, a través 
del Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes, para que adelante una investigación 
sobre la historia del municipio de Donmatías, 
departamento de Antioquia, donde en asocio con el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, la Gobernación de Antioquia, y 
con la participación del Sistema Público de Medios 
(RTVC) y el Canal Regional Teleantioquia, se 
realice un documental que deberá ser transmitido 
por la señal abierta de televisión pública y de los 
demás canales y plataformas regionales y de RTVC, 
sobre la historia del municipio de Donmatías, 
departamento de Antioquia, destacando, además, 
los diferentes aspectos culturales, demográficos, 
sociales, y económicos del municipio.

Artículo 5°. Autorización. Autorícese al 
Gobierno nacional por intermedio del Departamento 
Nacional de Planeación a destinar de los recursos 
del Presupuesto General de la Nación, las partidas 
necesarias para la construcción y/o ampliación del 
estadio en el sector de Villa María del municipio de 
Donmatías, del departamento de Antioquia.

Artículo 6°. Autorización. Autorícese al 
Gobierno nacional por intermedio del Departamento 
Nacional de Planeación a destinar de los recursos 
del Presupuesto General de la Nación, las 
partidas necesarias para la construcción de placas 
polideportivas cubiertas en las veredas del municipio 
de Donmatías, departamento de Antioquia. 

Artículo 7°. Autorización. Autorícese al 
Gobierno nacional por intermedio del Departamento 
Nacional de Planeación a destinar de los recursos 
del Presupuesto General de la Nación, las partidas 
necesarias para la construcción del Acueducto 
Multiveredal y ampliación del acueducto municipal 
del municipio de Donmatías, departamento de 
Antioquia.

Artículo 8°. Autorización. Autorícese al 
Gobierno nacional por intermedio del Departamento 
Nacional de Planeación a destinar de los recursos 
del Presupuesto General de la Nación, las 
partidas necesarias para el mejoramiento de las 
vías municipales de primera, segunda y tercera 
categoría que contribuyan al desarrollo vial urbano 
del municipio de Donmatías, departamento de 
Antioquia.

Artículo 9°. Autorización. Autorícese al 
Gobierno nacional por intermedio del Departamento 
Nacional de Planeación a destinar de los recursos 
del Presupuesto General de la Nación, las partidas 
necesarias para la construcción y adecuación de 
frigorífico regional del norte de Antioquia situado 
en el municipio de Donmatías, departamento de 
Antioquia.
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Artículo 10. Autorización. Autorícese al 
Gobierno nacional por intermedio del Departamento 
Nacional de Planeación a destinar de los recursos 
del Presupuesto General de la Nación, las partidas 
necesarias para la construcción y adecuación de 
escuelas primarias y secundarias del municipio de 
Donmatías, departamento de Antioquia.

Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación.

De los honorables Congresistas,
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